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Nuevamente se REQUIERE al Juzgado 5º de Pequeñas Causas y 

Competencias múltiples de Bogotá en los mismos términos del auto del 31 

de octubre de 2022, toda vez que se requiere de su respuesta puntual, a 

fin de determinar lo que corresponda frente a los títulos aquí consignados. 

Remítasele copia del auto en cuestión. Ofíciese con las advertencias 

del numeral 3 del artículo 44 del CGP 

 

Se requiere a la parte interesada para que efectúe las gestiones 

correspondientes ante la judicatura requerida, a fin de lograr una 

respuesta concordante a lo que se le ha solicitado. 

 

En cuanto a la solicitud de la abogada Alicia Trujillo Zambrano estese a lo 

resuelto en auto del 1º de septiembre de 2022 que resolvió sobre su 

renuncia al poder. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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